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Identificación visita
	Equipo Auditor:
	Hora Inicio Evaluación
	Fecha Inicio Evaluación
	Hora Final Evaluación
	Fecha Final Evaluación
	Tipo de Visita

	
	
	Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.	
	Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.	Elija un elemento.
	
	
	
	
	
	Otros tipos

	
	
	
	
	
	Elija un elemento.


	DATOS GENERALES – IDENTIFICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN

	1. Nombre de la Organización / Laboratorio o dependencia:

	2. Razón Social del establecimiento sujeto a control por parte de la Autoridad Ambiental:


	3. Identificación del personal a cargo del operativo de control:
1. 
2. 
	4. Ubicación del punto de control a Ensambladores, Concesionarios /Dirección del Establecimiento sujeto a Control (dirección / punto, Ciudad, Departamento):


	1. Efectividad de la visita (Si/No):

	2. Teléfono establecimiento sujeto a control:


	3. Observaciones / Descripción:



	Especificación / Requisito
	Evaluación
	Observaciones

	ASPECTOS LOGISTICOS (8.1.1)

	4. Se cuenta con procedimientos documentados que describan las actividades de control a concesionarios, ensambladores.
	-

	

	5. El alcance de los procedimientos incluye la planeación de las visitas hasta el pronunciamiento final.
	-

	

	6. El personal dispone en sitio de todos los procedimientos, equipos, materiales de referencia y demás insumos necesarios para una evaluación objetiva.
	-

	

	7. 12.	Se designa personal competente, de acuerdo con los requisitos establecidos por la organización, para el control y realización de las mediciones en el establecimiento sujeto a visita de control.
	-

	

	8. Se realiza la verificación y preparación de los equipos para la realización de las actividades de control a los establecimientos.
	-

	

	PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN VEHÍCULOS A EVALUAR

	9. La Autoridad Ambiental identifica los lotes de vehículos de acuerdo con el modelo o referencia y Certificado de Emisiones en Prueba Dinámica - CEPD.
	-

	

	10. La autoridad ambiental valida la información contenida en los CEPD de las fuentes móviles a evaluar, respecto a la información publicada por la Autoridad de Licencias Ambientales – ANLA. 
	
	

	11. La autoridad ambiental cuenta con un procedimiento para seleccionar los vehículos a evaluar y el número de fuentes seleccionadas.
	-

	

	PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN EN EL OPERATIVO

	12. La autoridad ambiental, identifica las características técnicas relevantes de los vehículos a evaluar, aplicables a los procedimientos de medición (revoluciones, salidas de escape, etc.).
	-

	

	13. El inspector ingresa en el software de aplicación la información contenida en la tarjeta de propiedad del vehículo (NTC 4231, 4983 y 5365).
	-

	

	14. El inspector realiza la inspección previa del vehículo a ser medido, según la norma técnica colombiana (NTC) respectiva (NTC 4231, 4983 y 5365).
	-

	

	15. El procedimiento de medición es realizado según las normas técnicas colombianas respectivas (NTC 4231, NTC 5365 y NTC 4983), sin la omisión y/o alteración en las rutinas y procedimientos especificados en estas.
	-

	

	16. Se realiza el rechazo o aprobación de las fuentes móviles de acuerdo con las indicaciones en las normas aplicables
	-

	

	17. El inspector de la Autoridad Ambiental presenta los resultados de la evaluación / el informe de ensayo (o como se denomine) a la organización a la que se le realiza el operativo de control. 
	-

	

	18. La autoridad ambiental señala a la organización, las obligaciones del ensamblador, comercializador (…), en caso de que se presente rechazo de alguno de los vehículos evaluados.
	-

	

	PROCEDIMEINTO POSTERIOR A LA EVALUACIÓN

	19. La autoridad ambiental incluye la expedición de algún documento formal, que indique los resultados de la evaluación a los lotes revisados.
	-

	

	20. La autoridad ambiental, realiza alguna actuación en caso de encontrarse incumplimiento de los vehículos evaluados.
	-

	

	21. La autoridad ambiental, realiza seguimiento a los lotes en los que se identificaron incumplimientos a la normativa ambiental.
	-

	

	OBSERVACIONES GENERALES:

	

	
	Personal responsable de la organización que presenta la evaluación
	
	Evaluador del IDEAM

	Nombre:
	
	
	Nombre
	

	Cargo
	
	
	Nombre
	

	
	
	
	
	










Control de cambios
	Versión
	Fecha
	Descripción

	01
	15/12/2017
	Creación del documento

	02
	28/07/2022
	Cambio de código por reasignación del Grupo de Acreditación al proceso de Servicios

	03
	07/07/2025
	Se actualiza el Formato de acuerdo con el memorando enviado por la OAP memorando 20251100097283 lineamientos para la actualización documental en el marco de la implementación del aplicativo suite visión. El código pasa de M-S-A-F021 a SAL-F021.

	04
	24/04/2026
	Inclusión de opciones de selección, reorganización ítems de evaluación y ajuste a formatos definidos por el sistema de gestión.



INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO.
(Estas no se imprimen y se eliminan una vez se convierta en registro)

El formato aplicable a este instructivo consta de varias secciones como: identificación de la visita, datos asociados a la identificación de la organización o autoridad ambiental que realiza el operativo de control, el Establecimiento (concesionario / ensamblador) aparatados correspondientes o asociados a los requisitos aplicables a evaluar, identificación de las actividades asociadas al proceso de autorización incluidas en la evaluación, así como requisitos regulatorios o normativos.
De acuerdo con el tipo de campo y la sección, se debe identificar el tipo de llenado que debe realizarse, ya sea mediante texto libre, tales como nombres, direcciones, de fecha o de selección los cuales pueden ser de tipo SI/NO, o por ejemplo “-“(sin diligenciar), “Cumple”, “No Cumple” o “No Aplica”.
1. Identificación de la visita:
De acuerdo con el campo que se diligencia, se debe escribir los nombres del equipo evaluador, la fecha de inicio y final de la evaluación seleccionado del formato preestablecido y seleccionar el tipo de visita.
2. DATOS GENERALES – IDENTIFICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN:
De acuerdo con la información solicitada en el formato, se debe diligenciar los datos requeridos en texto libre acorde con lo descrito en el registro formal (por ejemplo, cámara de comercio o Acto Administrativo) y los datos del personal encargada del desarrollo de la actividad. Se debe registrar el nombre del Establecimiento (concesionario / ensamblador) al que se le realiza el control por parte de la autoridad ambiental y ubicación del punto de control (operativo) o dirección de la organización propietaria del establecimiento.
3. ASPECTOS LOGISTICOS (8.1.1):
De acuerdo con la información solicitada en el formato, se debe diligenciar “Cumple”, “No Cumple” o “No Aplica”. En la casilla “observaciones” se debe
diligenciar la evidencia (o falta de ella si así fuese) que sustenta la afirmación indicada en el campo de evaluación.
4. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN VEHÍCULOS A EVALUAR:
Se debe diligenciar si la autoridad ambiental realiza la identificación de los lotes / modelos de vehículos de acurdo con lo indicad en la resolución 0762 de 2022 y si cuenta con procedimiento de selección de las fuentes móviles de acuerdo con los documentos del sistema de gestión de la organización
5. PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN EN EL OPERATIVO.
En las secciones se encuentran diferentes filas asociadas a los requisitos en evaluación las cuales cuentan con un enunciado, para que en la columna y campo siguiente se diligencie principalmente y a manera de selección con “cumple” o “no cumple” de acuerdo con lo evidenciado por el auditor o evaluador. Solo en caso de que algún requisito no aplique deberá diligenciarse con “No Aplica” señalando la razón para la afirmación o con “SI” o “NO” de acuerdo a lo descrito en el sistema de gestión.
En cada una de las filas se encuentra un campo para observaciones, las cuales deben diligenciarse con la evidencia que soporta el cumplimiento o incumplimiento si así fuese y comentarios del evaluador en caso de requerirse.
6. PROCEDIMEINTO POSTERIOR A LA EVALUACIÓN.
En estos apartados se debe diligenciar la actuación técnico-administrativa que se adelanta por parte de la autoridad ambiental una vez realizado el operativo de control al concesionario o ensamblador, diligenciando a manera de selección con “cumple” o “no cumple” de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable y sistema de gestión de la Autoridad Ambiental. Solo en caso de que algún requisito no aplique deberá diligenciarse con “No Aplica” señalando la razón para la afirmación o con “SI” o “NO” de acuerdo a lo descrito en el sistema de gestión.
7. NOMBRES DEL PERSONAL DE LA ORGANIZACIÓN Y EVALUADOR DEL IDEAM.
Finalmente se encuentra un área para que el evaluador del IDEAM registre el nombre y cargo de las personas que realizan la actividad del operativo de control al concesionario o ensamblador. En caso de que sea más de una persona, puede incluirse los nombres de las diferentes personas y los cargos dentro de la fila. En caso de que el espacio no sea suficiente, el evaluador puede agregar tantos campos de nombre como de cargo para diligenciar según corresponda.
También deben diligenciarse los campos del equipo evaluador que participa en la evaluación del sistema de gestión.
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